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Especie está en vía de extinción

Investigan muerte de tres
cóndores en Santander

MEDIO AMBIENTE

Viernes 4 de Junio, 2021

Las autoridades ambientales expresaron su preocupación por la aparición de
un tercer cóndor muerto al parecer en estado de intoxicación en el municipio
de Cerrito, departamento de Santander.

La Corporación Autónoma Regional de Santander informó que la expedición
que recorre las distintas rutas del Páramo de Almorzadero, halló un Condor
juvenil en estado de intoxicación en el sector de Mortiño Municipio de Cerrito, y
restos de una carroña que podría ser la causante de las muertes en el sector
de Mata de Lata, municipio de Guaca.

El individuo juvenil hallado fue trasladado al municipio de Málaga para recibir
atención médica especializada. A su vez, los cuerpos de otros dos cóndores
hallados muertos en esta región, ya se encuentran en manos del equipo
forense veterinario de la Corporación Universitaria Remington, en la ciudad de
Medellín, donde se le realizó exploración externa inicial para toma de muestras
para análisis toxicológico, muestras cloacales y de cavidad oral, y toma de
radiografías; adicionalmente el procedimiento de necropsia forense.

Los resultados parciales de toxicología serán entregados a la Autoridad
Ambiental este lunes 7 de junio, donde se podrán conocer las causas de
muerte de los individuos.

La expedición interinstitucional ha sido de gran apoyo en el hallazgo de este
nuevo Cóndor, que ya se coordinan otras rutas de búsqueda a San Andrés y
Guaca para ampliar el rango de cobertura y determinar si hay más individuos
afectados.
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Como se recordará, la Corporación Autónoma Regional de Santander había
encontrado previamente dos cóndores muerte en Cerrito y se presume que
pueden haber sido envenenados.

Los dos cóndores fueron descubiertos el 30 de mayo, un macho y una hembra
adultos, al que se suma el nuevo ejemplar, un macho juvenil.

Llamado
Por su parte, el ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Carlos Eduardo
Correa, lamentó la situación de los tres cóndores hallados muertos y le hizo un
llamado a todos los colombianos, en especial a las comunidades ubicadas en
las áreas naturales protegidas, para que cuiden las especies tanto de fauna
como de flora y así el país siga conservando su inmensa biodiversidad.

“Invito a todos los colombianos a que nos ayuden denunciando los delitos
ambientales y a promover la conservación de la fauna silvestre del país.

Todos debemos ser guardianes de nuestras especies, las que nos ubican entre
las naciones más biodiversas del mundo. Trabajemos juntos por su
conservación, la naturaleza y el planeta nos lo piden”, dijo el ministro Correa.

El ministro también señaló que se adelanta, junto con la Corporación
Autónoma Regional de Santander, una expedición de búsqueda en el Páramo
de Almorzadero, en compañía de habitantes de la región, autoridades locales,
bomberos, la Fundación Neotropical, Sonora, entre otros actores, para
identificar las causas de la muerte de los tres cóndores o la posible existencia
de otros individuos afectados.

En peligro
Los cóndores y los buitres son especies carroñeras que cumplen un papel
fundamental en el equilibrio de nuestros ecosistemas; ellos, al consumir un
cadáver, aceleran el proceso de retorno de nutrientes al ecosistema y reducen
el riesgo de enfermedades por descomposición a otros animales, incluyendo el
ganado.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible diseñó el Programa Nacional
de Conservación de Cóndor de los Andes, que busca, entre otros aspectos,
repoblar las montañas de Colombia con esta especie en vía de extinción.

Se espera que la Fiscalía, a través del Grupo Especial para la Lucha Contra el
Maltrato Animal (Gelma), avance en las investigaciones que permitan
esclarecer los hechos que una vez más atentan contra especies de enorme
valor para nuestra biodiversidad.
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